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Conforme lo dispone el artículo 329 del G.G.P., OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por
el Tribunal Administrativo del Meta, en providencia de fecha 06 de diciembre de 2016
(folios 46 a 55 del cuaderno de segunda instancia)" por medio de la cual modificó el numeral
10 de la sentencia proferida por este Despacho ellO de julio de 2014, confirmándola en sus
demás partes:

Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría désele cumplimiento a los numerales 3° y
40 de las providencias de segunda y primera instancia respectivamente.

NOTIFIQUESE
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 03 el 24 e enero de 2017, el cual se

sumi is rada su dirección electrónica.
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